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PRECIO DE SDSORIPCIOR

Madrid y proifincias: trimestre 1'50 pesetas
Extranjero: Idem........................  lO'OO Id.
Ultramar: idem.......................... 15'Oü Id.
Número suelto............................ 0‘25 Id.

ADMIHISTRACIOH T 8DSCRIPCI0H

Administración de Propicdadesi Rentas y Arbitrios

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
de] Exorno. Ayuntamiento.

N 0[L AÏUfITi 0[
S E  E X J B L IC -A .  ■ r O E O S  L O S  3D03VriISrC3-0S

A Y U N T A M I E N T O
Sesión okdinaria de 17 de N oviembre de 1899,—.Eíc- 

tracto .— Presidencia del Excnio. Sr. Alcalde, Marqués de 
Afíuilar de Campoó.—Asistieron los Sres. Aniírola,
Arcas, Arteaga, Biiendía, Cánovas, Díaz Agero, Drake, 
Fernández VÍcutla, Garay, Hernández-Agero, López de 
Castro, Medrano. Mendieta, Moreno, Munsiiri, Nicoli, No­
vella, Olías, Ortiz de Zárate, Párrag,-), Pérez del Val, Ea- 
monet, Eiesco, Rivera, Jiodríguez Miguel, Rubio, Sánchez 
Covisa, Sanchis, Sanford, Marqués de Santa Ana, Conde de 
Torre Arias, Conde de Vilches y  Vincenti.

Se abrió á las tres y  cincuenta y  cinco minutos de la 
tarde, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Aguila, Arcas, Hernández-Age­
ro, López de Castro y  Novella, siendo aprobada el acta de 
la anterior.

Excusaron su asistencia los Sres. Díaz Valero y  ürttbu- 
ru, por encontrarse enfermos.

ASUNTOS AIi DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1." Quedar eoterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual y  
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una eoinitnieación del Gobierno 
civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, en la que se declara, á virtud de consulta de la A l­
caldía Presidencia sobre las atribuciones de los Jueces mu­
nicipales y  Tenientes de Alcalde en cuanto se refiere á la 
imposición de multas por faltas de policía urbana, que no 
pudiendo adoptar resolución, se dirige al Ministro de Gra­
cia y  Justieia, para de común acuerdo, pueda verificarlo, 
debiendo entre tanto los Tenientes ele Alcalde seguir ejer­
ciendo las facultades que les concierne en relación con to­
das las faltas de policía urbana.

;í." Recurrir en alzada ante el Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación contra la providencia gubernativa denega­
toria de la instancia de la Alcaldía Presidencia en súplica 
de que se solicitara del referido Ministerio la suspensión de 
la sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
por el que fue condenado el Ayuntamiento á abonar á Don 
.José Ijópez, contratista qne fue del arbitrio de Romana de 
Villa, el 1 por 100 del valor de las terneras vendidas en el 
Ulereado de los Mostenses durante el tiempo de su contrato,

4.“ Quedar enterado de oti'a comunicación de la misma
Autoridad, aprobando la suspensión decretada por la A l­
caldía Presideneia del acuerdo del Ayuntamiento de li de 
Octubre anterior, aprobatorio del pliego de condiciones 
para, la subasta de oliras de ampliación del cementerio de 
Nuestra Sefioi'a de la Alnuideiia, y el de construcción de 
sepulturas en el mismo cementerio, en cuanto se refiere 
exclusivamente á la potestad de ordenar la suspensión de 
las obras, considerándose sin valor ni efecto en este punto 
las cláusulas 12.** y 9." respectivamente.

Quedar enterado de dos comunicaeiones de la Anto-
ridad referida, trasladando Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación por las qne se admite la excusa presen­
tada por D. Antonio del Aguila para continuar ejerciGiido 
el cargo de Teniente de Alcalde, y  se nombra para susti­
tuirle á D. Angel Ossorio y Gallardo.

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Pedro An lión 
el remate de la subasta verificada para contratar las olmas 
de ampliación y  construcción de sepulturas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de Ja Almudena, con la rebaja 
de o l ‘58 por 100 en los precios tipos.

Votaron en contra los Sres. Nicoli, Garay, Ramonet, 
Aguila, Sánchez Covisa, Rubio, Amírola, Arcas y Pérez 
del Val.

7, ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de estar Corte, D. Ramón Fernández Lorenzo.

OBUIÜN U K I4 1>1 A

Asuntos/ arpediontes diciaminados por ¡as Contisionot.

COMISIÓN I .**— Gobierno interior.

8. ® Ascender á la plaza de macero de S. E. dotada con 
el haber de 2.000 pesetas anuales, vacante por falleci­
miento, al portero D. Juan .José Pastor Jiménez y nombrar 
para la que éste deja, con el haber anual de l,.ó00 pesetas, 
á D. José Peláez Fernández.

Votó en contra el Sr, Arcas.
9. “ Ascender á la plaza de portero consistorial, dotada 

con el haber de 1.500 pesetas anuales, vacante por falleci­
miento, á D, Eduardo Moiidéjar y nombrar para la vacante 
que éste deja, con el haber anual de 1,250, á D. Fernando 
Sebastián.

Votó en contra el Sr. Arcas.

COMISIÓN '¿.’̂ — H a c ie n d a .

10. Declarar cesante al escribiente primero de la Con­
taduría, D. Guillermo Lagune, ascender á esta vacante, 
con el babor anual de 1.500 pesetas, al auxiliar de Estadís­
tica D. Crisauto Díaz Valero y nombrar para la plaza que 
éste deja, dotada con 1.900 pesetas anuales, á D. Manuel 
del Préstamo y  Molina.

COMISIÓN 3.”-— Policía Urbana.

11. Conceder Hceheia para la apertura de un taller de
aserrar piedras en un cobertizo del luim. 9, de la calle de 
Téllcz. ■

12, Conceder licencia para instalar un electro-motor 
de dos caballos de fuerza en el taller de ebanistería sito 
en la calle del Norte, núm. 21,

19, Denegar la renovación de licencia para la vaquería

I m '  n
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(le la callo del Infante, núm. .'i, por carecer de las condi­
ciones necíisarias.

14. Adijuirir de la contrata respectiva, en precio de 
2,283'75 pesetas, los tiestos necesarios en las estufas del 
Panine, con carfío al crédito de 15,000 pesetas que íi^iira 
en el cap. III, art. 4.“ , concepto l.° del vigente presu­
puesto.

A  petición del Sr, Garay quedó.soOrc la mesa el infor­
me proponiendo la ainortisacióii de una plaza de Revisor 
Veterinario.

coMisróK 4."— Oórcta.

15. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia- ■ 
ci(iii y eoiistrnir muro de cerramiento en. la casa, núm. ü, 
de la calle de Antonio Guzmón, (Prosperidad).

Id. Conceder licencia para ejecutar obras de construc- 
ci()n de sois cuartos bajos en la tinca, núm. 8, de la calle 
de 8an Kainiundn.

17. Conceder licencia para aumentar un piso principal 
en un hotel de la calle de José Rincón (Guindalera).

18. CoiK'-eder licencia para la construcción de una nave 
en el interior de la fábrica de cerillas sita en la calle de 
Jn('ui (extrarradio).

Ib, Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y muro de eeiTamiento en un solar sito en la calle 
de Andrés Tainayo (barrio de la Guindalera).

20, Conceder licencia para construir un hotel con muro 
de cerramiento y  facliacla al paseo de Ronda á espaldas 
del Ilipódroino.

21, Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 8, de la calle de las Minas, y  abo­
nar al propietario 4(j2‘84 pesetas, á que asciende el terreno 
([uc se toma para vía pública, con cargo al capítulo de ex­
propiaciones del actual alio económico.

Votaron en contra los Sres. Medrano y  Aguila,
22, Aprobar un presupuesto importante 4.301 pesetas, 

que serán cargo al crédito consignado en el cap. I l l ,  ar­
tículo 2.°, partida l.'  ̂del ejercicio vigente, para la instala­
ción de 44 faroles de gas en el paseo de las Yeserías.

2J. Aprobar otro presupuesto importante 1,221‘85 pese­
tas, con cargo á igual capitulo, artículo y partida que el 
anterior, para la instalación de 5 faroles de gas en la calle 
do Vandergoteii, variación de otra existente en la de Gut- 
tcnberg é instalación de una farola de 7,ó0 litros en la pla­
zoleta que forma el encuentro de dichas calles.

24. Aprobar otro presupuesto para la instalación de 12 
faroles de gas en las dos ramblas de bajada dsl puente del 
Rey, desde el paseo alto de lá Virgen del Puerto, cuyo im­
porte de 1.17.-Í pesetas, será cargo en igual forma que los 
anteriores.

líl Sr, Hernández Agero, en nombre de la Oomisióu, re­
tiró el informe proponiendo la aprobación de otro presu­
puesto para ejecutar varias obras en el Laboratorio quími­
co y revocar la fachada de la tercera Casa Consistorial por 
la calle Imperial.

A petición de! Sr, Novella quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo se anuncie nueva subasta para contra­
tar el suministro de combustible, con destino á los cilindros 
compresores del ramo de Vías públicas.

co .MISIÓN — liene/ieeticia.

25. Nomlirar Médicos supernumerarios del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal, á D. Alejandro Barrio, D. Fran­
cisco Angulo, D. Isidoro Rodríguez, D. Santiago Relansón, 
D. Vicente Blas, D. .luán José Cerrillo, D. Francisco Mar­
tínez, I), Alberto Martínez, D. José Pallarés y D, Francisco 
de Parada,

2(1. Anunciar oposición para proveer diez plazas de 
Médicos terceros, entre los supernumerarios del Cuerpo 
facultativo, en la Ibrma (jue prescribe la regla 3.*̂  del ar­
ticulo 42, asi como el -15 del Reglamento vigente.

Votó en contra el Sr. Aguila, ■

COMISIÓN G."—Ensanche.

27. Conceder licencia para construir dos casas, una con 
fachadas á la calle de Lagasca, núm. 14, y  otra en esta 
misma via, con vuelta á la do Villanueva, núm, 26.

28, Conceder licencia para construir una casa de dos 
plantas en el solar, núm. 8, de la calle de Eloy Gonzalo.

29, Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 2, de la plaza de Olavide, con vuelta á la calle de 
Santa Feliciana.

30. Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 11, de la calle de Ponce de León, y revocar la fa ­
chada.

31. Conceder licencia para construir un hotel eu el pa­
seo de la Castellana, núm. 29,

32, Requerir al propietario de la casa, núm, 1, de la 
calle de Palmes, para que proceda á la demolición de dicha 
ñnca en término de tercero día, conminándole con que, de 
lio verificarlo, se hará por los operarios de la Villa, y  á su 
costa.

33. Aprobar un presupuesto de 8.G25‘83 pesetas, que 
serán cargo á la 2.'̂  zona del Ensanche, para la instalación 
de aceras y pasos de pedrnseo delante de las construccio­
nes y solares en el trayecto de la calle de Lista, compren­
dido entre las de Serrano y Núflez de Balboa.

:i 1. Aprobar otro presupuesto importante 4,785 pesetas 
con 41 céntimos, que serán cargo á igual zona que el ante­
rior, para instalar aceras y encintado en varios trozos de 
la calle de Hermosilla, entre las de Claudio Coello y Lagas­
ca, con vuelta á esta última.

35. Aprobar otro presupuesto importante 2.756‘ 74 pese­
tas, que será cargo á la primera zona del Ensanche, para 
la instalación de aceras delante de la casa, núm. (i, de la 
calle del Marqm'iS del Riscal.

3G. Instalar nueve luces de gas y  un i farola industrial 
en la calle de las Delicias, y  variar las luces números 14, 
16 y  17 del paseo de Santa María de la Cabeza, cuyo im­
porte de t.720‘05 pesetas^ será cargo á la tercera zona del 
Ensanche.

37. Aprobar otro presupuesto de 1.148*10 pesetas para 
la adquisicióu de material de hierro y acero, con cargo al 
vigente presupuesto del Ensanche en la parte proporcio­
nal que á cada zona corresponda.

38. ÁnipUar en 17.000 pesetas el credito consignado 
para la terminación de las obras de alcantarillado de las 
calles de Blasco deGaray, Rolrignez San Pedro, Galileo y 
Guzmán el Bueno, por gastos imprevistos causados en su 
ejecución.

39. Reconocer á favor del contratista que fué del servi­
cio de transportes en el Ensanche, la cantidad de 46.571‘ .50 
pesetas y  su íiicliisiííii en el primer presupuesto adicional 
que se forme.

Adición.
COMISIÓN 3.“—PoZíCiVí Urbana.

40. Convertir la plaza de capataz del servicio de desin­
fección, que figura en el actual presupuesto dotada con 
1.800 pesetas, en una de igual sueldo con la denominación 
de «Ayudante Químico», á las órdenes del Jefe del Labo­
ratorio, pero apBeando el gasto de este servicio á ia plan­
tilla de que procede, ó sea á la de la oficina del referido 
servicio de desinfección, hasta (]ue en el próximo presu­
puesto se haga la adaptación correspondiente.

Reincorporar definitivamente en la oiieina del Labora­
torio, y  el nombramiento para la antedicha plaza, de Don 
Emilio González Salar, que fue nombrado para desempe­
ñar ia de Ayudante químico de la oficina de Alumbrado y 
comprobación por gas.

Ascender á esta plaza, dotada con el sueldo de 1.500 
pesetas, al Ayudante tercero del Lalioratorio D. Julián Ji- 
mono, ei cual coiuitiuará prestando sus servicios en la mis­
ma dependencia, si bien percibiendo sus liaberes con car­
go á la plantilla de la oficina del servicio de desinfección, 
hasta que en el próximo presupuesto se liaga la adaptación 
definitiva.

Adscribir á la misma la anterior i*esulta, aplicando este 
gasto, hasta el próximo presupuesto, á la piantina del L a ­
boratorio, y

Nombrar para esta plaza, con ia deno ni i nación de «A yu ­
dante del servicio de alumbrado», con el sueldo de 1.250 
pesetas, á D. Alberto Corazón Garcia^ que reúne las nece­
sarias condiciones.

Y se levantó la sesión á las sisüe y veinte minutos de la 
tarde.
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OrÉD del díu de la sesién de! l l  de íevieiiihre.

ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

Listfi de aaniitos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

Comctiicación del Gobierno civil trasladando Real or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se deses- 
tinta ia instancia de varios fabricantes de pan francés, en 
solicitud de que no se siiiete ai peso este artículo.

Comunicación del Gobierno civil sancionando el acuerdo 
municipal, por el que se prorrof^a liasta el 31 de Diciembre 
próximo el plazo para proveer de licencias f,n'atnitas á los 
dueños de establecimientos é industrias, abiertos con ante- 
rioi'idad á ¡a feclia en que fueron puestas en vigor las Or­
denanzas Municipales, y  que figuran comprendidas en el 
capitulo V III del tít. V de las mismas, ó en clase inde­
terminada.

Adjudicación definitiva de la subasta de! siuninistra de 
pan, durante el presente ejercicio económico, á los Asilos 
segundo y  tercero dé San Bernardino, sitos en Aicalñ de 
Henares,

Cuatro traslados de residencia.

OKIftKBT UK Ii l>ÍA

Asuntos y axpsdionios diataminadas por ¡as Com!sion-*\.

J iiO It l lK  t , \  3I I 1K A

T e rce ra . {Policía Urhana).— Proponiendo la amortiza­
ción de ia plaza vacante de Revisor Decano,

Cuarta. (Üí>ms).—Proponiendo se anuncie nueva su­
basta para contratar el suministro de combustible con des­
tino á los cilindros compi'esores del ramo de Vías públicas,

1>K NÜK VO  «H S P A C H O

P r im e ra . {Gobierno interioj’) .—Proponiendo se con­
ceda la devolución de fianza al contratista que fué del su­
ministro de papel y cartulina á la Imprenta Municipal,

Segunda, (f/acíead«).--Proponiendo el proyecto de 
distribución de fondos para el próximo mes de Diciembre, 
por cuenta del presupuesto en ejercicio.

Proponiendo la venta de una parcela situada en terreno 
del lavadero, núm, 28, de la ribera del Manzanares, en 
precio de 1.212‘ i)0 pesetas.

Proponiendo la rehabilitación de un crédito de Í.TUPÍlti 
pesetas para terminar las obras de un gimnasio y chime­
nea secadero para el servicio de incendios.

T e rc e ra . {Policía Urimna) . — Proponiendo que, con 
aplicación al crédito aprobado para el presente año econó­
mico para las obras del Parque del Ueste, se invierta la 
suma de 20.000 pesetas en el pago de jornales, por la eje­
cución tic las mismas.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
almacén de vinos y  aguai'dientes en la casa, números 22 
y  24, de ¡a calle del Desengaño.

Proponiendo ia concesión de licencia para la instala­
ción y  funcionamiento de una móquiiia de vapor de cuatro 
caballos de fuerza, en el taller de tornero estaldecido en el 
solar, núm. 2tí, de la calle de Ponzano.

Proponiendo la renovación de licencia pai'a la vaquería 
establecida en la casa, núm. 11, de la calle de Guada- 
lajarn.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm, 41, de la calle del Mesón de 
Paredes.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en ia casa, núm. 18, de i a calle de la Ballesta.

Proponiendo se deniegue la renovación de licencia para 
la vaquería establecida en ia casa, núm. 4", de la calle de 
Don Pedro.Proponiendo el nombramiento para la provisión de una vacante de auxiliar del Gabinete micrognifleo.

Cuarta. (Oíü'Éts).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para cercar un solar con fachadas A las calles de López 
de Hoyos y  Leones (extrarradio).

Proponiendo ia concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en un solar sito en la calle de Azcona 
(extrarradio). ■

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en un solar situado en las calles de Fa­
lencia y  Dulcinea (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
edificio con destino á Escuelas en un solar sito, en la calle 
de Agustín Durún, eon vuelta á la de Béjar (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón y  muro de cerramiento en la casa, núuii 13, de la 
calle de Fomento, y el abono del importe de terreno que se 
expropia para vía pública.

Proponiendo la concesión de licencia pai'a ejecutar 
obras de ampliación y reforma eíi la casa, núm, 18, de la 
calle del Rey Francisco. ■

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 21, del paseo de 
Areneros, eon vuelta á la de las Negras.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto para ins­
talar faroles de gas en la calle de Bailén, desde la de Don 
Pedro á la plaza de San Francisco.

Proponiendo la devolución dé fianza al contratista que 
ha sido de las obras de empedrado de la carrera de San
Jerónimo. — ........

I’ ropouiendo ia ampliación de crédito para la reposi­
ción de cristales en el Mercado de los Mostenses.

Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliegos de 
condiciones pai a subastar la adquisición de una caldera, 
depósito, tubería y fuentes para el abastecimiento de agua 
á los baiTioa de la Guindalera y Prosperidad.

Proponiendo la aprobación definitiva del proyecto de 
rasantes para las calles de las Negras, Marcenado y Múr- 
tires de Alcalá,

Proponiendo la aprobación de 13 cuentas del Canal de 
Isabel II, por reparaciones de las tocas de riego de esta 
capital, "

Quinta. {Beneficencia), — Proponiendo en tres expe­
dientes el nombramiento de otros tantos Alédicos supernu­
merarios.

Proponiendo se conceda dos años de excedencia A un 
Médico tercero.

Proponiendo se conceda prórroga de dos años de exce­
dencia á un Médico tercero.

S ex ta . (Ensanche).—Proponiendo la distiibución de 
fondos para gastos del Ensanclie en el próximo mes de Di­
ciembre, poi' cuenta del presupuesto ordinario en ejercicio.

Proponiendo ia concesión de licencia para edificar una 
casa de nueva planta en un solar situado en la manzana, 
número 187, del Ensanche, con fachada A la calle de Zur­
ba no.

Proponiendo ia demoiición, por ruinosa, de una cons- 
tnicción existente en el interior de ia finca, núm. 7, de la 
calle de Santa Engracia, iindante con la calle de Cova- 
iTubias,

Proponiendo la demolición, por ruinosa, de ia casa de 
planta baja, núm. 12, de Ja calle de Baimes,

Proponiendo lá adquisición de combustible para el ci­
lindro compreso]' de Vías públicas del Ensanche.

Proponiendo la adquisición de material de feireteria 
para el servicio de Vías públicas del Ensanche.

Proponlc lulo la adquisición de aceite para el servicio de 
los talleres de Huerta Segura,

Proponiendo la adquisición de astiles, palos y cuerda 
para los mismos talleres.

Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia ce­
lebrado A tenor de lo dispuesto en el art. 4." de la ley de 
Ensanche, para efectuar la liquidación y pago de unos te­
rrenos ocupados para las calles de Üoya y  Príncipe de 
Vergara.

Proponiendo la aprobación do otra avenencia aiiAloga á 
la anterior, para efectuar i a liquidación y  pago de terre­
nos ocupados en Ja calle de Ríos Rosas, trozo comprendido 
entre las de Santa Engracia y  Ponzano,Proponiendo la aprobación de otra avenencia idéntica A ía anterior, para liquidar y  pagar una superficie ocupada
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RII la calle de Ríos Rosaa, trozo connm;ndido entre la de 
Modesto Liif'ueute y el Hipódromo.

Proponiendo la aprobación de otra avenencia como las 
]irecedentes, para IPjitidar y pagar una petiiieila superficie 
expropiada paioi la (i/i!le de Jordán, entre la calie del Car­
denal Cisiieros y la plaza de Olavide,

Proponiendo la aprobación de nim avenencia para efec­
tuar el ]j)igo y liquidación de una superíieie ocupada en la 
calle de Fernández de la JIoz íantes Cliainartín), entre la 
calle de Rafael Calvo y el paseo del Obelisco.

Séptim a, (Co;í.x«iao.sj,—Proponiendo se admita la di­
misión .á un escrilíiente de la Intervención de Consumos y 
la jirovisióii de la vacante, y sus resultas.

D écim a. t Entudistica).—Proponiendo una declaración 
de vecindad.

Proponiendo ei número moderno correspondiente á una 
casa de la calle de Trafaigar.

Pi'oponiendo la iniineracíón coi'rcspondiente á una casa 
fie la carretera de Castilla,

1*1*0 poM icié )l.
La dei Sr, Hernández-Agero y  otros Sres. Concejales, 

sobre modificaciones en la celebración de subastas y plie­
gos de condiciones administrativas de las mismas,

Madrid dO de Noviembre de lb9í). =  F! Secretario, Frdn- 
C.ÌHCO líitnnu y ünrriedo.

a l c a l d í a  p r e s i d e n c i a

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS 

I lA M llO

H a no sAiiKií: Que en cumplimiento del art. 20 de la ley 
Municipal y con arreglo á lo dispuesto en los capítulos I I  
y I II  df la misma, cuyo articulado se inserta á continua­
ción, en el mes de Diciembre próximo se verificará la rec­
tificación anual del empadronamiento general formado 
en 1PD5. .

(,>ne durante los quince primeros días de Enero de 1900, 
csiará td pidróii vecinal rectificado, á disposición de los 
filie finieran examinarlo en la Scci etaria del Exemo. Ayun­
tamiento, siendo admitidas dentro del referido plazo las 
reclamaciones que se produzcan.

Jja Alcaklia Presidencia previene además, que estando 
obligados los residentes en la población á dar cuenta al 
Ayuntamiento cuando liayan de trasladar sn residencia de 
la Capital, y á la Alcaldía del bando en que residan, cuan­
do cambien de domicilio; y  debiendo igualmente los pro- 
[lietai'ios de fincas ó sus administradores participar á las 
Alcaldías de barrio las altas y bajas de inquilinato; la in­
fracción de estas disposiciones será corregida con multas 
de 5 á .ÓO pesetas.

El propio interés del vecimlario, inmediatamente per- 
judieaflo si deja de pai'tieipar con la debida oportunidad al 
Negociado de Estadística de la Secretaría del Ayuntamien- 
10 las modificaciones ocurridas en las familias por causa 
de nacimiento, matrimonio, defunción ú oti'as, dispensad 
la Alcaldía de recomendar la observancia de este requisito.

Por último, á efectos de lo prevenido por Real decreto 
de fi de ílarzo de 1897, el dia 22 del actual comenzará el 
reparto á domicilio de las cédulas para inscripción de los 
cabezas de familia y capacidades con dereelio y obligación 
de ser Jurados; las cuales serán recogidas en loadlas del 4 
al 8 de Dieiembre.

Madrid 20 de Noviembre de 1899. —ElAlcaldc Presi­
dente, E. G. Sancho.

LEY MUNICIPAL 

T í t u l o  i> r i 111 o 1* o.

CAI’ I t IILÜ II

Art, It. Los babitantes de un término municipal se di- 
len en residentes y transeúntes,

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados.
Art. 12. Es vecino todo español emancipado, que resi­

da liabitualmente en un término municipal y se baila ins­
cripto con tal carácter en el padrón del pueblo.

Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, 
resida liabitualmeate en el término, formando parte de la 
casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en 
los párrafos anteriores, se encuentra en el término acci­
dentalmente.

Art. 1.8. Todo español lia de constar empadronado como 
vecino ó domiciliado en algún Municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará 
por la vecindad en uno de ellos.

Nadie pneiic ser vecino de más de un pueblo. Si alguno 
se Imllere inscripto en el patlrón de dos ó más pueblos, se 
estimará válida la vecindad últimamente declarada, que­
dando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14, La cualidad de vecino es declarada, de oficio 
ó á instancia de parte, por el Ayuntamiento respectivo.

Art, 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á 
todo español emancipado que, en la época de formarse ó 
rectificarse el padrón, lleve dos anos de residencia fija en 
el término municipal.

También liará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan carg.is públicos que exijan resi­
dencia fija en el término, aun cuando no hayan completado 
los dos años.

Art. 16. El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el tiuc lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquélla feclia en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva continuada por espacio de seis meses, á 
lo menos.

capItclo m

Dtíl empadronamiento.

Art. 17. Es obligación de los Ayniitamienlos formar el 
padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de sn calidad de vednos, domiciliados, tran­
seúntes, y nombre, edad, estado, profesión, residencia y 
demás circunstancias que la estadística exija y el Gobier­
no determine,

Art. 18, Cada cinco años se hará un nuevo empadro­
namiento el cual será rectificado todos los años interme­
dios, con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, 
y  las eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó tras- 
Jfición de vecidad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó 
tutores de los que se incapaciten y los herederos y testa­
mentarios de los finados, están obligados á dar al Ayunta­
miento la declaración correspondiente para que tenga efec­
to la eliminación.

Art. 19. Hecho el empadronamiento quinquenal, ó su. 
rectificación anual, el Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto; una qne exprese las alteraciones ociuTidas du­
rante el año, y otra comprensiva de todos ios liabitantes 
qne resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamenti,
Art, 20. El empadronamiento y  las rectificaciones se 

verificarán en el raes de Diciembre, y estarán, asi como las 
listas, á disposición de cuantos quieran examinarlas en la 
Secretaría del Ayuntamiento los días y horas útiles.

En los quince días siguientes el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y  
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo qne tome respecto á 
cada interesado, á quien lo  comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art, 21. Contra estas decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante ia Diputación pro­
vincial.

El recurso será entablado ante el Alcalde dentro de los 
tres dias siguientes á la notificación escrita del acuerdo, _



K1 A.lüaldc rem í'ifá si ti dilaciíóii fiigima el expetiieiite 
la Diputación provincial.

La Diputación, en ténnino de nn mes, resol veró e,ict:u- 
tivrimente en vísta de las razones aiegadas por los intere­
sados y  el Ayantamiento, y comiinica'rA A óste su fallo cir­
cunstanciado; después de lo cual, y  liechas en la semana 
siguiente las reetilieaciones A que luibiere lugar, se deela- 
rará ultimado el padrón y se publicarAii las listas recti­
ficadas.

Art. 22. El padrón es instrumento solemne, público y 
fehaciente, (jue sirve para todos ios efectos aJiidnístrativos.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las diferentes clases de Deuda mniiícipal expresadas A 
continuación, pueden presentarse en la Tesorería de Villa 
el día áI del actual y de doce A dos de la tarde, para liacer 
efectivo el importe de dichas carpetas.

EMI’HÉSTITO Dü 1861

Carpeta núm,.2¿7 del semestre vencido en 1.“ de Junio 
de 189S (cupón núm. 7.)

Carpeta núin. 222 del semestre vencido en 1." de Enero 
de 1899 (cupón núm. S.)

E.MPRÉSriTO DE 1868

(. arpetas números 2.5) l y  2.572 de la amialídad venci­
da en 1," de Enero de 1899 (cupón núm, ,-ÍO.)

OBEKiACinVES [̂tFS!CM’ALES l’OB RESUI/l’AS

Cai petas números 551 A 568 del trimestre vencido en 1." 
de Octubre de 189S (cupón núm. l.J

Carpetas números 579 A 598 del trimestre, vencido en 1,“ 
de Enero de 1899 (cupón núm. 2.)

Carpetas números 487 A 5Ü4 del trimestre vencido en 1.“ 
de Abril de 1899 (cupón núm. í).)

Madrid 21 de Noviembre de 1899.=E1 Alcalde Presi­
dente, F. Q. )SV(/ic/m.

COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacito.

De i.a t.* (Oüf)¿erno mfer/rm],—Noviembre 7 . - Espediente 
relativo á siibasíar el sumiiiistru ilo combusliltles para calc- 
faerión de las dependencias municipales.

De la 3." (Folie 'a  LViunnj,—|i¡x¡Midicnto de tlevo lució ti de 
fianza al contratista de! arrastre de material de incendios 
desdo l.‘’ de Julio de 1891 á 39 de Junio do 1898.

Expediente de renovación de licencia de vaquería, Pa­
lón a, 1.

Espedicnm de constriieeiún de liorno, San \ndrés, 3.

SECRETARÍA

No liabiendn concurrido A la reunÍLm convocaiia para eJ 
día 14 del mes próximo pasado, á fin do tratar (ie la apertura 
de la calle de Don Manuel Sil vela, a ti les de Gareilaso, entre 
las de Sagasta y Liidiana, propietarios í) representantes de 
la mitad ú niAs del terreno necesario para la obra, el Exce- 
letuisimo Sr. .Alcalde, por decreto de 3 de! corriente y ilecon- 
í'ormidad con lo que dispore el art. 29 de la vigente ley de 
Eitsanclie, se ha servido disponer se cite A nueva convocato­
ria para el día 16 de Diciembre próximo, á las cuatro de su 
tarde, con el fin de <leliberar y acordar acerca de Jos extre­
mos sigiiictiles;

1. “ Sobte cesión gratuita de la mitad de los terronos ne­
cesarios ¡tara Ja vía cuya apertura se interesa.

2. “ Sobre el precia en su caso del metro cuadrado de las 
superíteles expropiables.

3.“ Sobre renuncia del derecbo á percibir la indemniza- 
antes de ser ocupadas las fincas.

Lo que se liace público para conocimiento de los propie­
tarios de terrenos A quienes interese el mencionado acuerdo.

_ Madrid 21 de Noviembre de 1899.=EI Secretario, Fran­
cisco liaano y Carriedo.

Licencias expedidas.

Por el Neijociado 3.“ (FoUcia Urbana).-V). Eraticisco 
de P. ornet, colegio, Valverde, 35.

D, Domingo Iglesias, vinos, Santa Ana, 3.
D. Gerardo Sauz, préstamos, Luna, 1-1.
D. Angel Calvaclie, despacito de aceite y jabón Ca­

rranza, 3. . j )
ü. Eermin Medina, puesto núm. 13 de la calle de las Tres 

Cruces.
D. Mariano Gómez, puestos números 89 y 91, ribera de 

Curtidores.
D. Matías Sauz, puesto de leche, Santa Feliciana, esquina 

á Castillo.
O. Pablo Gómez, puesto de leche, plaza del Conde de To­

runo, esquina á Reyes.
Doña Pilar Eiórez, tostar café, Trujillos, íreiuc al 3.
D. José Agusti, tostar café, Infantas, trente al 29,
D. José Tortajada, café económico, Toledo, 125.
D. Aniceto Prieto, ultramarinos, Segovia, 4.
D, Juan Parrondo, cacharrería, Serrano, 96,
D. Celestino Pérez, cerrajería. Quiñones, 14.
D. Angel Ampuero, vinos. Dos de Mayo, 5.
D, José Jiménez, ultramarinos, Bravo^Murillo, 119, 
D. Isidoro SanZj Jiueveria, Colón, 15.
D. Urbano Hoyuela, cacliarrería, Claudio Coello, 43.
D, Gabriel Suárez, sastrería, plaza del Angel, 3. ’ 

(erico Esguioiido, cepillos, Corredera Baja, 2.D. Fedei------ -----------, -- -----------------
Dona Teresa .Marín, cambio de moneda en ambulancia 

calle del Río. ’
D, Félix Sauz, transmisión del codio núm. 45.
Doña Paula Obispo, puesto núm. 267, ribera de Curti­

dores.
D. Pedro -A, Armendáriz, despacho de leche, San Ber­

nardo, 52.^
D. Balbino Pérez, venta de armas, carrera de San Jeró­

nimo, M.
D, Jaime Badi, instalación de máquinas v un motor, tra­

vesía del Fúcar, 26. -
Doña Rosario Cantero, obrador de plancha, Santa Ma­

na, 44.
D. Eduardo Igiielino, bodegón, Santos, 10.

rio del Valle, carpintería, Santa Teresa 2 v 4D. Gregorio —  ----- , —  ,
D. Enruiue Gtsbert, ligón y venta de vinos, Ruda, ñ"
Doña Juana de Grado, Imeveria, Pez, 8.
D, Vicente Palomino, despadio de leche, Palma, 73.
D. José Lozano, hojalatería, Mira el Rio Alta, 12.
L). Fértilíii Martínez, despacho de frutas, Libertad, 5.
Doña Maria García, carpintería, Lavapiés, 13,
D. Ramón Puebla, zapatería, Galileo, 11.
D, Peiiro Blanco, fábrica de embutidos, Aguila, 40,
D. Fernando de Vicente, electromotor y ítibrica de gaseo­

sas, Jardines, 26. "
D. Simón Robredo, comestibles, Tribulete, 7,
Doña Petra Utrilla, despacho dé leche. Carranza, 15 
Sres. Irigoyen y Alvaiez, ropa blanca. Caballero de Gra-

cia, lüy 12.
Regino Beltrán, carpintería, Campoamor, 2t.

D. Francisco del Valle, despacho de lecite, Bravo Muri- 
ilo, 191.

D, Pedro Pascual, cerrajería, paseo de Areneros, 12 
D. Felipe Fernández, tostar café, Libertad, frente al 86.
D. Estanislao Feniámtez, comestibles. Espíritu Santo, 24. 
D. Pablo Laurenti, vinos, Bravo Murillo, 15.
D. Benigno de la Media, carpintería, Alcalá, 99.
D, Emilio Herrera, préstamos, Puerta Moros, 7.
D. Martín López, pasamanería, A baila, 2, principal.
D. Andrés Cuadrado, despaclio de pan, Hermosilla, 27.
D. Vicente^Golomiiia, turrones, Montera, 20.
D. Benito San Juan, despacho de leche. Es part i ñas, 7,
D. Vicente Marqnia, lechería, Bravo Murillo, 147. '
Doña Eiicartiaciún López, café económico, arrovo de Em­

bajadores, 11 y 13, “
D. Maiuiei .Alvarez, situar dos carruajes, Alcalá, 38.
D, Cayetano Moral, kiosco de flores, plaza de San Milián,

Por el Negociado 4.“ tOVasJ,—Construcción, Alonso He­
redia y Ardemans.Muro de cerramiento, Cartagena, 5 provisional y 13; Obis- Sancha, Istúriz, camino de Canillas y Méjico- ‘po
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lit! tor rims, Torres, 1 ,y 3; Sail Deriiardo, 18; Emljajado- 
res, 1)5 y 5T; isla de Oulja, 11; Toledo, 1Ü1; teatro de !a Zar- 
/jjrda.

SaiK'amiemo, plaza del l-’ i'iiicipo Allonso, 1; Barquillo, 2t); 
San darlos, 8; Bolsa, 4.

< loiistrair diinienea y fogón. Ave Maria, 33.
Instalar njotor, Bez, 18.
Alrpiilar, c;aboza, 11.
I'iiitar portada, Escalinata, 23; Corredera Baja, 9; Sego­

via, 23; plaza de Santo Uoniingo, Ü y 8; (Java de San Miguel, 5; 
lluiTtas, I ; Bi'ado, 13; carrera de San .leróniino, 1; San Ber­
nardo, 28 y 57; Bravo Murillo, 101; Amparo, tJl; Emljajado- 
res, 28; líio, 9; Noviciado, 2; Veneras, 5; Hilario Pei'iasco, 12; 
Simón, 7; C'arreias, 4; cuesta de Samo Domingo, 22; Quin­
tana, 22; ITiz, Ü; paseo de Areneros, 17; ¡riaza de la Constitu­
ción, 10; Corredera Alta, 15; Preciados, 27 y 02; Doña Bár­
bara lie Braganza, 2U; Ajjodacu, 7; < arranza, 3.

Pintar marquesina, pasco de Recoletos, 1-1.
Muestra, plaza del Principe AIfonso, 7; Minas, 4; Corre- 

dern Baja, 59; Jesús y Marla, 32; Mayor, 33; Carretas, 23 y 2.5; 
Puencarral, (i; Arena), 15; alcalá, 08,

i ’orlada, Victoria, 2; Mayor, 20; plaza del Rastro, 3 y 4; 
Puebla, 11.

líevoco, Miguel Servet, 2 duplicado; Embajadores, 51; Cu- 
cliilleros, 17; Rebeque, 2.

Revocar muro, Parada, 1.3.
Parola, Paz, 9; Montera, 40.
Catialones, San Dámaso, 8; Mesón de Paredes, 37.
Levantar cbiineiiea, Santo Tomé, 4,
Hueco, Jesús y Maria, 14.
Tornapuntas, Aguas, 5,

Por la Dirección /aeullaiioa de Fontanería Alcnníari- 
lias.—Obran de aicaníariltas. — Litn\ñ& y reparación de la 
atarjea de aguas suelas, ribera de Curtidores, 23; Felipe 111, 
número (i; paseo de Areneros, 8; Marqués de Santa Ana, 10; 
Prado, 4; Campomanes, 13; San Isidro, 4.

Extracción do gruesos de) pozo negro. Heroiosilla, 17.
Construcción oe un pozo de aguas sucias, Santa Eiigra- 

eía, IIÜ,
Construcción lie un pozo de aguas claras, Lérida, 4.

Obras de foni.aneria.—Ac.omGlidsi de! Canal del Lozoya, 
Barcelona, 14; costanilla de San Pedro, 7.

Reparación de la cañería de agua del Canal del Lozoya, 
VeJázquez, 58; Mayor, 0.

Por la Ofieina del alumbrado público. — Gas.—Calle de 
Sagasta, 8; Cabestreros, (i, Bravo Murillo, 2(5; Mesón de Pa­
redes, 09; paseo de Areneros, 21; calle de Rodríguez San Pe­
dro, 11; glorieta de Quevedo, 9, calle de Ayala, 19; Válgame 
Dios, 2; Mira el Río Baja, 5; Canarias, 0; Aguila, 24 dupJica- 
do; Pelayo, 8 duplicado.

Z.M.Í e/de/ricít.—Calle de Atoeba, 52, 54 y 50; Zurita, 25; 
Sama Marla, 37 y 43; ribera de Curtidores, 8 y 9; calle del

Calvario, 8 duplicado y 17; Mesón de Paredes, 6(5; San Euge- 
tiio, 7; San Pedro, 22; Fúcar, 13 y 15; Olmo, 20 y 29; Alea-

A’mcoos empadronamieníos oeriflcados por el Segocia- 
do 10.'̂  ( F.siadistica), desde el 18 hasia el S4 de Noviembre 
de 78.99.—Distrito de Palacio, 9; Universidad, II; Centro, 12; 
Hospicio, 2U; Bueiiavista, 17; Congreso, 3; Hospital, 4; In­
clusa, 0; Latina, 2; Audiencia, 10. La semana corriente, lÜO. 
Desde el 2 de Enero basta el 17 de Noviembre, 3.823, Total 
desde el 2 de Et.ero al 21 de Noviembre de 1899, 3.924,

7 raslados de domicilio registrados en el Negociado de Es- 
íadisllea desde el 18 basta el S4 de Noviembre de 7899.—Al 
distrito de Palacio, 152; Universidad, 142; Centro, 59; Hospi­
cio, ÍUÜ; Buenavista, 54; Congreso, 38; Hospital, 75; Inclu­
sa, 70; Latina, 00; Audiencia, 5(5. La semana corriente, 818, 
Desde el 2 de Enero basta el 17 de Noviembre, 29.482. Total 
desde el 2 de Enero a¡ 24 de Noviembre de 1899, 30.300,

SUBASTAS

Para el día 30, á las cuaíro de su tarde.

Enajenación de los solares A y B de la calle de Sevilla y 
carrera de San Jerónimo, con vuelta en curva á la plaza de 
las Cuatro Calles.

Tipo: 900 pesetas metro.
Fianza provisional: para el lote coinjileto, 70.05P35 pe­

setas.
Para el solar A, 33.752‘70 pesetas.
Para el solar B, 30,898‘G5 pesetas.
Esta subasta se verificará simultáneamente en la Tenen­

cia de Alcaldía del distrito del Congreso y en esta primera 
Casa Consistorial.

Para el día 2 de Diciembre, á las cuairo de su tarde.

Enajenación de varios efeclos procedentes de desahucios 
vencidos existentes en el Almacén general de la Villa.

Tipo: 1.805 pesetas.
Fianza provisional: 90‘25 pesetas.
Los pliegos de condiciones se bailan de manifiesto ai pú­

blico en el Negociado 8,° de la Secretarla, de una á tres tie la 
tarde, todos los dias no feriados basta el del remate.

BEaiSTKO DEU T llA B A JO

lii

;-ï
Jtolnciiíti (le lo « iiidividno« iiisei-iitio« cii los dins ao, aa  y a 4l de NovieiiiLie de

MIMKUOde
ordi>D. NOMBRES CLASES DOMICILIOS NUMERO CUARTO

■ i'1
■ i

009

AlLañiles.

Francisco Garda Fernández................  Peón..........  Santa Brígida. 15

■loen aleros.

010
011
012
013
014 
(515

Peón____... Aduana............................ bajo.
Idem____... Arganzuela...................... ., 30 Idem.
Idem...... ... Salitre.............................. .. 11 Idem.
Idem...... ,.. Méndez Alvaro................. . . . .  M Idem,
Idem, ... Hernaiii........................... . . . .  1 ídem.
Idem...... . . Mayor.............................. cuarto.

M
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CONTADURIA

I N G R E S O S  Y  P A G O S  verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1899-900.

IN G R E S O S

1.”

2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0

l't.o

C A P I T U L O S

Propios.................................................
Montes................................................
Impuestos.............................................
Beneficencia........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública.....................  .......
Extraordinarios....................................
Besultas................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................

Ingresos por reintegru de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalisados...............

C R E D lT O i
PuelAi

2.110‘308.000
2.424.143'10 

327.660‘75

254‘50
933.8Sñ‘94
54.799'54

27,067.b38‘ó7
182.067‘12

31.500.559‘93»
31.500..o59‘93

INGRESOS FORMALIZADOS

I139U  el KÌ de Noviemlire de IdDtl.
Pe tei at.

927.389*91
S.fñl'.ó?

31.8ño‘.83

10.454.S77‘Ú6
7-014

H.43‘2.788‘37 
.3.637‘07

ll.438.42.ñ'44

Del 17 al 23 de L <*e inRresos 
 ̂ Rusta el 2 T Noviembre j^oTifiiübra a« 1S9Q. I

Patetas.

3.440*70
51.504'80

M
yt

” 677*63

19.316*41
4Ò

74.984*54 
193*73

75.178*27

PatUat,

3.440*70 
978.894*71 

8.651 ‘57 
»»

3.5.533*46

10.474.193*47
7.059

U..507.772*91 
5.830*80

n.513.603‘71

P A G O S

C A P I T U L O S

1,“ Gastos del Ayuntamiento.................................
2.0 Policía de seguridad....................................
3. “ Policía urbana y rural..................................
4. “ Instrucción pública........................................
5. “ Ueiielicencia...................................................
6. “ Obras públicas...............................................
7.0 Corrección pública............................................
8. ° Montes...........................................................
9. ** Cargas...........................................................

10. " Obras de nueva construcción........................
11. " Imprevistos....................................................
12. " Resultas.........................................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos /ormalisados. .

CHEDITOS PAGOS EJECUTADOS

autori ladof, 

PeEíia*.

HjBta IG de 
Novieiubre de ISOQ.

Petolfit,

Dsi ii naUe 
Navieiübrs de IS20.

TefeDit.

TOTAL
pagos hatfU el 2Tí Je 

Noviembre de
Pesetas.

L2Ó3.ISS 373 379*42 3,000*50 376.379*92
1.411.936 433.447*04 479*07 433.926*11
2.955.138*14 tó8.045‘29 2!.385*39 709.380*63
1.172.780 325,902*03 127 326.029*03

901.324*30 244.1.53*96 1*2.708*21 256.862*17
2.188.011*25 389.249*07 23.063*34 412.312*41

348.000 . 118.500 13.000 131.500
» >1 »

19.832.956*41 6.307.031*85 75.215*23 6.m 247‘0i
1.122.6.58*09 5.671 2b9 5.940

188.720*40 13.770*29 9.650 23.420*29
1)5.847*81 115.650*34 » 115.650*31

31.500.559*93 9.014.800*29 158.847*74 9.173.648*03
» 8.071*39 75*30 . 8.146*69

31..500 559*93 9.022.871‘óS 158.923*04 9.181.794*72

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
Idem líquidos.............

PESETAS

Existencia en Tesorería,

PESETAS

11.507.772*91 
8.146*69

9.173.648*03
5.830*80

»

Ií.499.b26“i2

9.167.817*23

2.331.808**)9

1 I r i '
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IN G R E S O S  y P A G O S  vei-ificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899-900.

I 1 V O K I 5 S O S

CAPITUI.OS

l,® Contribuciones^recargos.......................
Venta de terrenos............................. .

á,® Subvención del Ayuntamiento................
¡1.® Solirante en Caja de ejercicios anteriores 
5," Reintegros..............................................

Ingresos por rnini.ración de gastos...............

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

presupuestos. HbsIi el lE de Auienlire 
it IS9S.

Del 171] 11 de íivienibre 
de im.

TOTAL

2.000.000 í> »
14.000 » í>
9.493‘7Ó 2.259‘60 ‘ 2.500 4.7.59*60

1.314.86775 1.314.867*75 » 1.314.867*75
10.000 224*24 » L 24*24

3.348.361‘51 1.317.351*59 2.500 1.319.851*59
» 504*78 504*78

3.34S.361'51 L317.a56'37 2.500 1.320.3.56*37

I * A O O S

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJECUTADOS
TOT.U.ilatlii el ID d« Aovidsbrt 

d( ISIS.
Del lì al 11 de li'eviriiibre 

ae im.

122.915
58.000 
79.950

323.019*44
1.759.694*57

987,782*50
17.000

39.336*69 
3.000 

22.174‘35 
21.767*80 

288.000*55 
»
»

»
300

i>

'J7.6rj*7H
«
1]

39.336*69 
3.300 

22. 74'35 21.767‘80 
315.643*33 

»
»

2.“ Material..........................................................................
3.“ Roliclade Seguridad..................... .................................
4.“ Obligaciones jpconocidas...............................................
5.® Obras...............................................................................
6.® Cédulas amorlizables......................................................
7,® imprevistos......................................................................

Pagos poi' minoración de ingresos.......................................
a m 36i'5í

)>
374.279*39 

8-20. *59
27.942*78

»
402.222*17

8.201*59

3.348.361*51 382.480'98 27.942*78 410.4‘23'7{i

U A T ^ Á I N O E

Ex¿sienc¿a en Tesorería.

Madrid 24 de Noviembre de 18Ü9 —El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCION DE CONSUMOS
liEbUM EN general de la recawtTacídn obtenida por el arren- 

eífjíario deí impuesto de Consumos, en la semana del 11 
al 17 del aetual, aeíiiiii estado remitido á la Alcaldía 
¡'residencia en 11 del mismo, ctíoi/i/te/irfo con la condi­

ción y,*, caso del eonírato de amenrfo.
Pfi9«UlS.

Sección i,"—Comprende las tarifas 1," v 2.'*
del Estado........................................... 545,100',30

Sección 2,"—Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado............................................................  32.t!)7‘ H)

Sección 3,"—bJem sobre diversas especies.,, , 8,737‘75

Extrarradio,

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados................................................................................ 1.319.851*59 »
Idem devueltos................................  ........................................................ 8.201*59 »

Idem líquidos.............................................. ............................................... » 1-311.079
Pagos ejecutados....................................................................................... 402.222*17 »
Idem reintegrados..................... ................................................................. 504*78 »

Idem líquidos............................................................................................. » 40l.717-3'l

Recaudado desde el día II al 20 del | i esen­
te mes.................................................... !..

Recaudado eii igual período del ailo ante­
rior..............................................................

Recaudado en más................

909.93.’‘ol

Emetic Iti 4.

U).T8r‘21 

9.083*80 

1 Ü0S-3S

Total. 586 145‘30

Madrid 22 de Noviembre de 1809,= El Interventor, .losé de 
Trauesedo.

Ayuntamiento de Madrid
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OBRAS MUNICIPALES

En ejecución desde 0/ 16 ai 32 de Hoviembre de 1899.

VÍAS nÚBLUJAS

Aceras.

Ventura Rodríguez, Arenal, Apodaca, Montera, Ventura 
de la Vega, Ave María, Olivar, con vuelta á Magdalena, 
ronda de Segovia, y varias calles, por tapado de calas y aco­
metidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Ventura Rodríguez, Arenal, Arco de Santa María, Liber­

tad, Ventura de la Vega, y tapado de calas en diferentes ca­
lles con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas.

Caminos.

Los caminercs en sus puntos; y con obreros de la crisis, 
desmontes de la calle de Benito Gutiérrez y Prosperidad; 
arreglo del camino de bajada A la glorieta del puente del 
Rey; limpieza y arreglo de las caites de Ferraz, paseo de la 
Florida, paseo del Réy, irún, Cartagena, Guindalera, ronda 
de Segovia, carrera de San Isidro.

Guarderías en casillas y palenques para casos de bundí- 
micn tos.

Obras nuevas.

Calles de Leganitos, Duque de Osuna, Dos Hermanas, y 
Humilladero; construcción y arreglo de carretillas y carros 
de mano.

Máquinas.
Arreglo y conservación 

calles afirmadas.
de las tnismas y cilindrado de

Madrid 23 de Noviembre de 1899,=E1 Ingeniero Director, 
Jacinto A idereie.

C:E3 e

Aceras.

í.“ yfona.—Relabra y asiento. Bretón de los Herreros y 
Fernández de los Ríos.

2.“ Zona. —Relabra y asiento de losa, O'Douneil, 
Reparación, corte y asiento de adoquín, Lagasca.
.9.'' Zona.—Relabra y asiento, Ancora,

Empedrados.
/.'* Zona.— Arreglo de las cunetas, Bretón de los Herreros 
2.“ Zona, —Reparación, Serrano.
Cunetas, Lagasca.
,9." Zona.-Sin servicio.

Caminos.
1.  ̂Zona.—Limpieza, en sus puntos.
Excavación, Bretón de los Herreros.
Excavación y saca de troncas, Fernández de la Hoz. 
Arreglo de materiales, casilla.
Arreglo de paseos, Guzmán el Bueno y Abascal. 
Explánaeión, Bretón de los Herreros y Fernández de 

la Hoz.
2, “ Zona.—Limpieza, en sus puntos.
Levantando grava, Serrano.
Rebaclieo, Aya!a, Goya, Velázquez, Salas, Jorge Juan y 

Claudio Coeilo.
Recebando, Don Ramón de la Cruz y Ayala.
Abriendo caja, Principo de Vergara.
Explanación, Lagasca.
3,“ Zon-í.—Limpieza, en sus puntos. 
Rebaclieo, General Lacy, Anccra, Canarias y Delicias.

Apertura de calle. Delicias.
Reconstrucción del muro, Moratines.

Desmontes.
2,“ Zona.—Velázquez,

Talleres.
Aguzadura de punteros y picos.
Construcción de astiles para malacantos, cajones y ras­

tros y arreglo de carretillas.
Pintando cajones y niveletas.
Arreglo de faroles.

Máquinas.

La máquina cilindro núm, 3, trabajó en las calles del Ge­
neral Arrando, Ancora, General y..acy. Delicias y Canarias.

La máquina núm. 1, trabajó en la calle de Ayala.
La máquina núm. J, trabajó en las calles de Ayala, Don 

Ramón de la Cruz, Velázquez, Jorge Juan y .Máiquez,
Madrid 23 de Noviembre de 1899,=EI Ingeniero Director, 

Pedjo Nííne^ Granés.

F O N T A N E I U A  A L O A N T A K Í L L A S

Reconocimientos,
Por acometimiento de aguas. Asilo del Norte.
Por construcción de atarjea, Asilo de San Bernardino.
Por reparación de tubería, calles de Fuenearral y Correo.
Por traslado de fuente, puente de Toledo.
Por reparación de hundimiento, calle de Trafalgar,

Obras de nueva construcción.

Acometimiento de agnas. Asilo del Norte (calle de Acei­
teros).

Construcción de atarjea. Asilo de San Bernardino.

Reparación y conservación.

Reparación de tubería, calles de FueneaiTai, Méndez Al­
varo y Correo. ^

Traslado de fuente vecinal, puente de l'oledo.
Reparación de viaje. Atocha y Ríos Rosas,
Desatranco de tubería, paseo de la Castellana.
Reparación de hundimiento, 'Irafalgar.
Rotara de tubería, paseo de la Castellana, fami 9, y fa- 

rol.ldl; calle del Carmen, 19; Bailén, 15; Ferraz, 14; Puerta 
del Sol, 7; calle de Fuenearral, 133 y 141; Salón del Prado, 
farol 65; calle de Segovia, 26; Madrid, 8; plaza de Colón, 
farol 27; calle del Divino Pastor, 30; plaza de San Martin, 1; 
calle de Goya, 21; Mayor, 5, y Ribera de Curtidores, 33,

Rotura tie un empalme, calle de Villanueva, 1; Fernando 
el Santo, 5; San Andrés, 20; Hileras, 12; Regueros, Ij José 
Cañizares, farol 8; Ferraz, 2; paseo del Prado, farol, 77; glo­
rieta de Bilbao, 1; calle de Carranza, 7; Segovia, 27; Bai ién, 9; 
San Bernardo, 58; Puerta del Sol, lü, y calle de Fuenearral, 2,

Servicio de limpieza de pozos negros, 68.
Madrid 23 de Noviembre de 1899.=E1 Ingeniero Director, 

Valentín Gómeí.

P A R Q U E  Y  J A R D I N E S

PAR llUE  DE MADRID

lA  Zona.—Plantación de estaquillas de rosales y crbysan- 
themus,—Limpieza de la, zona. _

2. " Zona.—La)torco de tierras.—Cuidado de viveros y se­
milleros,—Roza y limpieza de paseos,

3. " Zona.—Cava y plantación de macizos.—Riego de pié.— 
Limpieza de paseos,

'J,“ Zona.—Limpieza de fajas y macizos.—Plantación de 
pensamientos, —Hoza y limpieza de paseos.

Zonas colantes.—Recorte de basuras.—Zarandeo de man­
tillo,—Roza y limpieza de los jardines del Zoológico.—Riegos 
de pie,—Riego de pinos en tiestos.—Recolección de semi­
llas.—Siega de praderas.—Recorte de perfiles en el Parte­
rre.—Cuidado del jardín de Aguirre.

Ayun*.am'ento de Madrid
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liHíufas —Plantación orí tiestos.—Cava y laljoreo de tie­
rras.—iíoza y lÍiii[)ÍeKa de calles.—Riego y conservación de 
plantas.—Vigilancia nocturna.—Servicio de ramos, coronas 
y centros,

Oítra.v.—Entarimado de las oficinas.—Arreglo de dos bo­
cas de riego en los jardines del Zoológico.—Limpieza de la 
toma de aguas del Canaíillo.

Eirfia.—Ueheclinra de alcorques.—Roza y limpieza de pa­
seos.—Vigilancia diurna y nocturna.—Riego y vigilancia de 
los jaiMÍiies del ce meo! ere rio de Nira. Sra. déla Almudena. 

fluardrr(a.—^n servicio diurno y nocturno,

SASEOH Y .rARÜlNKS

/^or/odores.—Clasi/icación de leñas en el Canal,—Astilado 
de lierramieritas en el Parque del Oeste.—Siega en Jos jardi­
nes de líecoletos, Independencia, Segovia y Plaza Mayor.

Jard'nea. — Limpieza y conservación ele ios mismos.— 
Cava y roza en los ja ni ines del puente de Toledo.—Apertura 
de una zanja en ia calle del Lozoya.—Roza y limpieza, del 
janlín ilel Dos do Mayo. ‘

/■"i 3." ¡I 3.‘' Zona.—Limpieza y roza de paseo.?,
Vfreros.—Recorte ile basuras en el Parque de Oeste.— 

Cava y estaqiullado para la multiplicación de idatuas.—V i­
gila ncía cu los mismos y Moneloa

DehfíSfí de /Imnam/. —Roza de alcorques.
Onarc/erto.—Su servicio.S 'A ltlin jC  O K I . O E S T E
Ai-reglo lie los paseos. -  Mcdicióo del mismo.
Madrid 2l) de Síovíembre de l8b9. =  RI Ingeniero Director, 

C. I¡i>d.ríf/áñ('ff.

K D IF r C A U lO N JÍS  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Primara seccián facultafi/a

Tira lie cuerda en la calle de Perraz, 42, y de Ventura Ro­
dríguez, con vuelta á la de Vizcondesa do .lorbalán y Don 
Mnriln, '

Madrid 23 de Noviembre de 1899.—El Arquitecto munici­
pal, Kuf/enfO Corera.

Primera secciáti facultativa del Ensarche.
Tira de cuerdas en la manzana, 147, comprendida entre 

las calles de Don Modesto Lafuente, Alonso Cano, paseo de 
Honda y Maudes.

Tira de cuei das y expropiación en la calle de Galileo, con 
vuelta á Meléndez Valdes.

iíxpedienles diversos, 36.
Madrid 23 de Noviembre de 1899.=E1 Arquitecto munici­

pal, Paldo Aranda.

POLICIA URBANA

DliiHCClÓN m i  ALUMBRADO PÚBUCO

G A B I N E T E  F O T O M E T R IC O

Servicio de comprobadíti det gas de! alumbrado público 

durante la segunda semana det mes de la fecha.

Nilmerode ex¡>enmentos practicados................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad la ­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros................................................................ 90'59

Idem !d, id, mínima, id....................................  99‘96
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................  95‘07
Intensidades parciales extremas obtenidas (para .

tü gramos de aceite) máxima, litros...........  20*50
Idem id. id. mínima, litros...............................  24'80
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
inilimeiros......................................................  2n

Idem id. id., mínima id.......................................  24
El papel impregnado de acetato de plomo no ha suírido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 15 de Noviembre de 1899.=E1 Jefe de alumbrado 
y comprobación, Fausto Garagarsa,

Bajas naturales en el alumbrado público desde el 16 

al 22 de Noviembre de 1899.

Distrito de Pai acto, 47 horas y 10 minutos; Universidad, 4 
horas; Centro, 51 horas y 40 minutos; Hospicio, 4 iioras; 
Buenavista, 30 lioras; Congreso, 42 horas y 30 minutos; Hos­
pital, 7 horas y 5 minutos; Inclusa, 52 horas v 25 minutos; 
Latina, 18 horas y 30 minutos; Audiencia, 45 lioras y 30 mi- 
nulos. Total, 302 horas y 50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta capital, desde las cinco de la tai'de, liasta las cinco y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana, en los dias del 16 al 
23 de Noviembre de 1899,

o ? : E i s r E i s r o i ^ s  i d e  A T , r - ¡ A T . r - i t a

Jjictos celebrados, visitas giradas y comisos verificados en la semana dd 16 at 22 de Noviembre de 1899.

I h l l S ' I C R . I T O S
DEHDNCUS PRKSttNTAD.4S

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales.

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de ia Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan....................."...

Totales ,

Juicios celebrados sobreseídos
Idem apercibidos........
Idem multados............

Totai.es,

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......

Juicios al apremio.
Juicios pendientes.

Paintiti. i'uiverdM. [íDlm. llss|ileis. Oiicíiní'isla, CsDErísii. Uoiplliil. IntliiGit. Lililí. .iadimia.
10T11ES

8 y> y> 4ó » » 27 40 5 125

» » » » 1 » » 5 3 » 9

S ÌJ w » 46 )) » 32 43 5 134

5 » 5 » » » Tí 7 2 » 19
y » 2 » 16 » » >í 9 3 96

22 » 21 )> 14 » 25 19 7 IOS

30 » 28 » 30 » » 32 23 ■ 10 153

68 » 78 » 3.0 » )> 205 43 65 494
» 2 » 29 U » 8 í> )) 39

16 » 24 » 21 y> )> 15 20 2 98
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Oenuncias / servicios prestados por e! Cuerpo de Guardias 

municipales en ia semana del 16 ai 22 da Noviembre 

de 1899.

Denuncias.—Distrito de Palacio, 32; Universidad, 61; Cen­
tro., 20; Hospicio, 3l; Buenavista, 80; Congreso, 17; Hospi­
tal, 46; Inclusa, 39; Lalina, 78; Audiencia, 22,

Total, 426.

Seratcfos.—Distrito de Palacio, 6; Universidad, 6; Cen­
tro, 2; Hospicio, 7, Buenavisla, Conf;reso, 7; Hospital, 1;
Inclusa, 6: Latina, 9; Audiencia, 6.

Total, 55.

Al quemadero por el personal del distrito de la Universi­
dad, una vaca y otra por el de Buenavista.

Madrid 23 de Noviembre de 1899.—El Visitador general, 
Roberto Roldán.

Servicios dei Cueroo de Bomberos desde el 16 at 22 de 
Noviembre de 1899.

Asistencia á cuatro incendios de escasa importancia.
Servicios extraordinarios: en la construcción del gimna­

sio en el Asilo de San Bernardino; en la 1,“ Casa Consisto­
rial, en el Almacén general; en los derribos de las calles de 
las Aguas y del Salvador; y de guardería en las calles de Se­
govia, 32; Á i’ganzuela, 34; travesía de Moriana, 3 y 5 y plaza 
de los Ministerios.

Visitas giradas por los Capataces, 281.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O

Servicios prestados por hs mismas en la semana del 16 a! 22 de Noviembre de 1899.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

D IS T R IT O S

hlaiit. [nitcrsidiid. CtDlro. Dosplilt. BdcdikísIii. C<in;rm.
1

nospllnl. Indm. Lillnit, iDditneia. TOTAt

Enfermos asistidos á domicilio 147 31 16 34 37 16 37 50 43 U 430
Idem en consulta general....... 91 30 20 65 3í 10 43 51 60 20 421
Idem en la de enfermedades de 

la mujer.............................. -19 » ft ft ft ft ft ft 49
Idem en la especial de niño.s.. L77 » » » ft » ft ft ft ft 177
Idem en ia ¡d. de la vista....... » 15 )> u W 31 ft ft ft ft 46
Idem en id. de la garganta, 

nariz y oídos....................... 215 >j » » » » ft ft » 215
Operaciones en id. de la mujer » y> » » » » ft ft ft ft ft
Idem ea Id. de la vista............ » » » » ft ft ft ft n ft
ídem en la especial de niños.. í> )> y> y ft ft ft ft ft ft
Idem en id, de la garganta, 

nariz y oidos;...................... » 11 )) » » ft ft ft ft ft ft
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia............. S4 56 48 67 47 46 65 U9 136 60 728
Partos y abortos asistidos,... » 3 1 4 2 1 ft 3 1 1 16
Vacunaciones......................... S 5 » » » ft ft ft 6 14 33
Revacunaciones..................... » » » » » » ft ft ft ft ft
Reconocimiento de enajenados » 1 » » » ft ft ft ft ft 1
Idem de cadáveres................. » »> » 1 » ft ft ft Ci ft 3
Consultas celebradas............. » 1 » » ft ft ft ft ft 1

T o t a l e s ........... I l i 141 86 171 117 104 145 223 253 109 2.120

ADMINISTRATIVOSNOMERÒ DE PERS0N43 SOCORRIDiS POR DISTRITOS
CLASÍ ÜE l.liS SRI1V1C11IS CUNCÍDIim

Palíelo. I'gliersidad. Conir). Hispido. Bmitisli. (oneroso. Hospital. [solasi. litlm. isdieiteii. total

Medicinas................................ 172 141 22 22!̂ 132 78 183 R40 103 45 L443
Sanguijuelas........................... )> » ft » ft 11 >1 ft ft ft
Aparatos ortopéd icos............. 3 2 ft ft ft 1 ft ft ft ft 6

1 Burras................. 18 3 ft h ft ft ft 3 ft 3 27
Leche de Cabras-............... ft 1 ft ft ft ft ft ft ft 2 3

1 Vacas.................. 9 5 ft ft ft 23 1 2 0 3 43
Pensiones de lactancia.. . . . , 4 6 ft ft 8 8 1 6 ft 33

i Pan...................... 4 32 16 23 15 40 S 11 28 12 189
I Carne................... 4 32 16 23 15 40 8 u 28 12 189

Víveres..  ̂ Tocino................. 4 32 16 23 15 40 8 4 1Í A 23 12 189
1 Garbanzos........... 4 32 16 23 15 40 8 It 28 12 189
\ Chocolate............ ft ft 16 ft ft ft ft ft ft ft 16

■Carbón............................... 4 32 16 23 l5 40 8 11 28 12 189
Jergones.............. ft ft ft ft 1 ft 2 ft ft ft

\ Sábanas............... ft ft ft ft ft ft ft ft ft VI ft
Ropas... í Mantas................ ft ft ft ft ft ft 2 ft ft ft ■>

I Almobadas.......... ft ft ft ft i> ft 2 ft ft ft 2
1 Envolturas.......... ft ft ft ft ft 1 ft ft ft ft 1

T o t a l e s  . . . . 226 318 US 337 208 311 238 401 254 113 2.524

Ayuntamiento de Madrid
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ABASTOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 15 al 31 de Noviembre de 1S9S

y su comparación con igual período de 1898.

nesDs degolladas en la semana y su oomparación.
1899.
1898.

En más___
En menos.Diferencia................

Resee degolladas en el alia y su comparación.
1899.........................................................................
1898.........................................................................

I En más........................

Precio del ganado.
Según certUicaciones dadas por los Eieies de ganaderos 

el precio del kilogramo en la semana fuó el (fe
Procedencia del ganado.

De ia provincia de Almería..................................
Idem de Badajoz..................................................
Idem de Cáceres....................................................
Idem de Ciudad R eal.......................................... .
Idem de Córdoba.................................................
Idem de Coruña....................................................
Idem de León........................................................
Idem de Lugo........................................................
Idem de Madrid....................................................
Idem de Murcia....................................................
Idem de Orense....................................................
Idem de Pontevedra..............................................
idem de Salamanca..............................................
Idem de Toledo.................................................... .

Rases inutilizadas en la semana.

Oueiiiadas por hallarse en mal estado.................
Üeeeciiadas del consumo......................................
Derechos de degüello por res, pesetas.................

CLASES DE GANADOS

Yacubo« Terceras ' Lacíir. Cerda.

1.482 311 1.771 2.188
1.531 544 2. 182 2.046
)> » 142

49 233 411 »

31.138 8.055 83.495 7.894
31.72Ü 11.394 88.990 6.326

» » )) 1.568
588 3.339 5.495

1‘30 á 1-62 1*47 á 1‘74 1*70 á 1*76

)> » JÏ 259
)> » 613 432
16 W » 94
20 » it 53

>1 lio
4.37 í> » ï>
250 99 Jt
211 » 47 »
» » 2ÜÜ 20
» » 3) 1.204
352 a A »
75 » » »
30 » » »
91 » 702 126

1.482 » 1.771 2.188

2 y> 3 ! Isi iirk;
16 » » Mstukrcs í t  6,

4 1*50 0‘40 3

istmos royiotiLto
PêÊ̂ iat,

is.efitì'Gt)
13.950‘80

283'9Ü

193.639'íO
‘70

4.872‘tiO

Resultan ¡os gastos comparados con los ingresos de ia semana por derechos de degüello, en la relación ile 31 p^r 
Madrid 23 de Noviembre de 1899.= El Administrador, Enrique Gueuara.

ino.

Precio msüo en plaza, durante ta semnoa del 16 a! 22 de 
noviembre da 1399, de ¡os arilculos que á continuación 
se expresan.

Carnes y  grasas.
Vaca, kilo l ‘80.—Ternera, kilo 2‘35.—Carnero, kilo l ‘(iü.— 

Embutidos, kilo 2‘50.~Jamón, kilo 3'25.— Tocino añejo, 
kilo 2‘25,— Manteca de cerdo, kilo 2.—Citorizos, docena 3‘ 13. 
Lomo, kilo 2‘75,—Longaniza, kilo 2‘63.—Tocino en canal, 
kilo í ‘7d, — Tocino fresco, kilo 1‘80, — Manteca imitada, 
kilo 3*50.—Despojos de cerdo, kilo 1‘25.—Salchicha, kilo2‘35.

Aves y caza.
Conejos, uno 1'50.—Gallinas, una 3‘63.—Balomitios, un 

par l'5t),---- Dichones, uno l ‘ 13.
Pescados y mariscos.

Anguilas, kilo 1‘ 13,—Atún, kilo 1'18.—Almejas, kiloO'75.— 
Calamares, kilo 2‘Ü5.—Gongrio, kilo 2'Oü,—Escabeche, kilo 
2'5Ü.—Langostinos, kilo (j'25.—Lenguados, kilo 4'25.—Lubi­
nas, kilo 2'38.—Merluza, kilo 1‘75.—Moro, kilo 2‘ 13,—Pajeles, 
kilo 1‘88.-Pescadil!as, kilo 2‘ 13.-Salmonetes, kilo 3‘25.—Sar­
dinas, kilo 0‘85,—Besugos, kilo ! ‘3,3.—Bacalao, kilo 1‘ 10,— 
Langostas, una 5'ÜÜ.—Truchas, !ti!c 3‘75.—Percebes, kilo 2‘25.

Legumbres, frutas y verduras.
Arroz, kilo l)‘70,—Garbanzos, kilo 1‘05.—Judías, kilo 0'70. 

Lentejas, kilo 0*85.—Erutas, kilo ü'38.—Patatas, kilo U‘15,— 
Verduras, kilo ü‘23.

Líquidos.
Aceite, litro 1‘20. — Aguardientes, litro P25.— Alcoholes, 

litro 1‘3(),—Vinagre, litro ü‘32.—Vino, litro Ú‘58.
Combustibles.

Carbón cok, kilo Idem mineral, kilo 0‘07,—Idem
vegetal, kilo ü'20.—Petróleo, litro 0‘9ü

Varios,
Azúcar, kilo 1'20.—Cafó, kilo 5'7,5,—Chocolate, kilo 2.— 

Huevos, ciento, 8*50.—Jabón, kilo Ü‘95.—Pan, kilo 0‘50.—Que­
so, kilo 3'25.—Thés, kilo 6.—Leche, litro 0‘50.

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas de! 16 al 22 de Noviembre de 1899 

y en igual período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
A  O I O  3 S T E S

18»». 1898. i8 »y . 18» .1.

Nuestra Sra. déla Al-
mudena............ 340 284 286 270 273 269

San Justo............ 20 19 17 24 17 20
San Lorenzo....... 16 14 15 18 14 17
San Isidro........... tí 12 10 9 8 12
Santa María........ 8 9 8 10 7 12
C iv il.................... 3 » » ÏI » w
Británico............. » » » » )> »

393 338 .336 331 319 330

Fetos inhumados 
el de Ntra. Sra. 
la Almudena...

en
de

28 21 24 20 19 22

Imprenta Municipal.


